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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y

La inexistencia de un órgano de justicia ante el que puedan interponerse hoy recursos de 
casación, y más concretamente, la extraordinaria acumulación de recursos preparados en el ya 
largo período de interrupción impuesto por la Guerra* se traduce, según los casos, en detrimento
de los legítimos derechos, de las partes que proceden de buena fe, o en escudo tras el cual se
parapeta la malicia reprochable del que preparó un recurso a sabiendas de su notoria impro
cedencia, con el solo fin de paralizar-la ejecución de una sentencia inexcusable. Ni el justo in
terés privado, ni el superior, interés público, ni la función augusta de administrar justicia son 
compatibles con ia indefinida paralización de un servicio tan esencial en todo régimen y toda*
vía más en el instaurado por el Glorioso Movimiento Nacional.

Hay además, y ante todo, una necesidad de orden genérico; la que aconseja una ordenación, 
cada día más completa y sistemática de los diversos órganos del Nuevo Estado Español, en la 
que no puede faltar por más. tiempo un Tribunal Supremo de Justicia, del mismo modo que ya 
hubo de crearse y existe uñ Alto Tribunal de Justicia Militar.

Si las necesidades apuntadas imponen el inmediato funcionamiento de un Tribunal Supremo 
de Justicia, el momento actual que nuestra España vive, aconseja darle, sin mengua de la supre^ 
ma autoridad de su fuero y de la indispensable firmeza de sus fallos, una organización provi
sional y transitoria que sirva las exigencias excepcionales del presente y salve el espacio, ya 
corto, que nos separa de la ordenación definitiva y permanente que el Nuevo Estado lia de dar 
a todos sus órganos y funciones. ‘

Habida cuenta de estas circunstancias, no se han querido abordar las múltiples cuestiones 
que la organización definitiva del Tribunal Supremo plantearía. Se limita esta Ley a dar una 
organización provisional que, sin prejuzgar la definitiva, permita resolver sobre la marcha los 
problemas planteados. 1 .

Por lo que afecta al sistema de nombramiento, parece prudente recoger la experiencia qué 
aconseja rectificar los sistemas vigentes, imponiéndose corno consecuencia de tal rectificación Ja  
separación ele sus cargos de todos los Presidentes, Magistrados y funcionarios del Ministerio 
Fiscal que lo componían, y la adopción provisional de un sistema de nombramiento que permita 
escoger entre las más altas categorías de la Magistratura y las más destacadas y singulares capaci
dades jurídicas aquellas que más garantías ofrezcan para el desenvolvimiento de su altísima función.

Tales son las razones que motivan la presente Ley, y en consecuencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : '

Artículo primero.—Quedan derogados los D ecretos de seis de mayo de mil novecientos trein
ta y uno, Leyes de ocho de octubre de mil novecientos treinta y dos y trece de junio de mil no« 
vecientos treiñt^ y seis, y demás disposiciones complementarias.

Articulo segundó.—Quedan separados de sus cargos todos los Presidentes, Magistrados y fun
cionarios deL Ministerio Fiscal que integraban aquel organismo. -

Por los Ministerios a que corresponda se acordará que los funcionarios separados y de aqué
llos dependientes, una vez resuelto favorablemente el expediente de depuración a que puedan es*' 
tar sometidos, vuelvan, si lo solicitaren, al servicio activo con la categoría y número en el Esca
lafón que tuvieran en el Cuerpo a que-pertenecieren de no haber sido promovidos a los cargos 
qüe desempeñaban en el Tribunal Supremo. : • '

Artículo tercero.—Mientras no se organice definitivamente la administración de Justicia eh
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el Nuevo Estado, el Tribunal Supremo quedará constituido conforme a las normas de la pre
sente Ley.

Artículo cuarto.—El Tribunal Supremo ejercerá jurisdicción sobre todo el territorio nacional.
Artículo quinto.—Se compondrá de un Presidente, cotí todas las facultades anejas a este car

go, cuatro Presidentes de Sala y dieciséis M agistrados distribuidos en cuatro Salas. —
Artículo sexto.—La plantilla del Ministerio Fiscal estará formada por un Fiscal, un Teniente 

Riscal y siete Abogados Fiscales. - '
Artículo séptimo.—La Sala de Gobierno se compondrá del Presidenta de los cuatro Presi

dentes de Sala y del Fiscal.
Las Salas tendrán la numeración y denominaciones siguientes:
Primera.—De lo Civil, compuesta de un Presidente y seis Magistrados.
Segunda.—De lo Criminal, compuesta de un Presidente y cuatro Magistrados.
Tercera.—De lo Contencioso-administrativo, compuesta de un Presidente y cuatro M agistrados.
Cuarta.—De lo Social, compuesta de un Presidente y dos Magistrados.
Avticulo octavo.—Las Salas primera, segunda y cuarta conocerán de los asuntos que según la 

legislación vigente les están respectivamente atribuidos. La Sala tercera conocerá únicamente de 
los recursos promovidos contra las resoluciones de los Tribunales contencioso-administrativos pro
vinciales, quedando expresamente excluidos los recursos contra las resoluciones' de la Adm inistra
ción central. ,

Para el despacho ordinario será suficiente en unas y otras Salas la concurrencia de tres M a
gistrados, y para la vista y fallo de los negocios de su competencia se constituirán con cinco M agis
trados la primera y tercera y tres las otras dos, salvo los casos en que, por la naturaleza del asun
to, la Ley exija mayor número. .

Artículo noveno.—Cuando por enfermedad, ausencia, incompatibilidad, recusación u otra 
causa no se reuniere en una Sala el. número de M agistrados que señala el articulo anterior, asistid 
Tan para completarla los de las otras Salas que designe el Presidente del Tribunal. * .

Artículo diet.—El nombramiento de Presidente del Tribunal*Supremo se hará por el Gobierno 
U propuesta del Ministro de Justicia y recaerá en persona del más alto prestigio por su compe* 
tencia jurídica demostrada en el ejercicio profesional, en la Administración,,en la Cátedra o en la . 
¡Carrera judicial o fiscal. . . . '

La misma norma se observará para el nombramiento de Fiscal del Tribunal Supremo.
Artículo once.—El nombramiento de los veinte Magistrados que han de componer el Tribunal 

Supremo,.se hará conforme a las siguientes normas: ' . . '
A ) Trece se nombrarán por el Gobierno, a propuesta del M inistro de Justicia, de entre los 

ique hayan sido Presidentes de Sala o M agistrados del Tribunal Supremo ó de entre los Magistra~ 
dos de término, todos sin nota desfavorable en su expediente personal.

B) Para conocimiento y fallo de los negocios contencioso-administrativos se nombrarán por 
el Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, dos Magistrados de entre los que siendo Letra
dos, tengan la categoría de Jefes de Administración de primera clase. Estos M agistrados quedarán 
adscritos a la Sala tercera. ;

El Presidente del Tribunal Supremo, juntamente con los Magistrados nombrados conforme a 
lo establecido en los apartados anteriores, formularán al Ministro de Justicia una propuesta que 
Contenga triple número de nombres que el de puestos que completan la dotación de las Salas. En

?istas propuestas sólo podrán .estar incluidas las Pegonas del más alto prestigio, por su competencia 
urídica demostrada en la Administración, en la Gátedra, en notables publicaciones jurídicas o en 

Veinte años de ejercicio de la ábogacía. *
Los nombramientos se harán por el Gobierno, a propuesta del M inistro de Justicia, de entre 

ios nombres-que figuren en la referida lista.
Los Presidentes de Sala se nombrarán por el Gobierno, a propuesta Hel Ministro de Tusticia* 

Se entre los veinte M agistrados así designados, ■ • .
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Articulo doce .-—Completada la dotación de las Salas, las vacantes que en lo sucesivo se pro- 
do zcan se cubrirán por nombramiento del Gobierno, con arreglo a las siguientes normas:

A) Cada una de las tres primeras, a propuesta del Ministro de Justicia, de entre los Magis
trados de término que, con aptitud previamente r econocida y sin nota desfavorable en su exoedien- 
te personal, sean propuestos en terna formulada para cada vacante por el Tribunal Supremo 
en Pleno.

B ) La cuarta vacante se cubrirá, también a propuesta del Ministro de Justicia, de entre los 
incluidos en terna formulada por" el Tribunal e n Pleno, no pudiendo contenerse en la misma más 
que personas del más alto prestigio por su competencia jurídica demostrada en h  Administración, 
en la Cátedra, en notables publicaciones jurídicas o en veinte años de ejercicio de la abogacía.

C) Las vacantes que se produzcan en las plazas de Magistrados designados conforme a lo 
dispuesto en el apartado B ) del artículo anterior, se cubrirán con arreglo a lo dispuesto en el mismo.

D ) L^s vacantes que sucesivamente se vayan produciendo, se cubrirán con arreglo a las nor
mas precedentes.

Articulo frece.—El nombramiento de Teniente Fiscal recaerá en quien baya sido Teniente Fis
cal o Abogado Fiscal del Tribunal Supremo o sea Fiscal de término.

Los Abogados Fiscales se nombrarán con arreglo a'las siguientes normas:
A ) Cinco de entre los funcionarios de la Carrera que hayan desempeñado ya dicho cargo 

en el Tribunal Supremo o de entre quienes tengan, por lo, menos, la categoría de Fiscal de ascenso.
B ) Los dos restantes se designarán de éntre los que siendo Letrados tengan la categoría de 

Jefes de Administración.
Artículo cafetee .—No podrán ser designados Magistrados, ni Fiscales o Abogados Fiscales los 

que en virtud de expediente de depuración con motivo del Movimiento Nacional hayan sido objeto 
de sanción, cualquiera que sea la naturaleza de ésta.

Artículo quince.—-Habrá en el Tribunal Supremo un Secretario y Vicesecretario de Gobierno, 
que lo serán del Tribunal Pleno, de la Sala* de Gobierno y de la Presidencia.

Artículo -dieciséis.—Las Salas serán asistidas por ocho Secretarios, tres adscritos á la Sala prb 
mera, uno a la segunda, dos a la tercera, dos a ia cuarta y ocho Oficiales de Sala.

Tanto los Secretarios como los Oficiales se sustituirán entre sí en los casos en que sea legal- 
mente preciso. r .

Artículo diecisiete.—Completará la dotación de la Secretaría de Gobierno el personal admi
nistrativo adscrito a. la misma con anterioridad, que se hubiere presentado ya en, la Zona liberada 
o se presente en lo sucesivo, siempre que sea dictada resolución favorable en el expediente de de
puración. ,

El Presidente del Tribunal podrá adscribir parte de este personal a la Secretaría, cuando lo 
re clamen las necesidades del servicio.

Artículo dieciocho .—El Ministro de Justicia dictará las disposiciones necesarias para la me
jor aplicación de los artículos precedentes.

Artículo diecinueve.—Quedan sin efecto cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley.

D I S P O S I C I O N  T R A N S I T O R I A

Para los recursos de casación civil que estén preparados antes de la fecha de la publicación de 
esta Ley en la Zona actualmente liberada, se reduce a su mitad el plazo de interposición que seña
la el artículo mil setecientos dieciséis de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en los pleitos proceden
tes de la Península, y se fija en treinta días para los de las Islas Baleares y Canarias.

Las .Salas de lo Civil de las Audiencias Terri toriales, ante las cuales- se hayan presentado es
critos preparando recursos de casación por infracción de Ley, acordarán inmediatamente, si ya no 
lo hubieren hecho, que se expidan las certificadones-correspondientes de las sentencias recurridas, 
la's cuales deberán extenderse en el plazo improrrogable de quince días y a partir de la expiración
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He dicho plazo empezarán a correr los términos que para la interposición se establecen, respectiva
mente, en el párrafo precedente

D I S P O S I C I O N  A D I C I O N A L  1

Las cuestiones de competencia que se susciten entre las jurisdicciones ordinaria y castrense, 
serán decididas por una Sala, compuesta del Presidente y un M agistrado de la Sala segunda y 
un miembro del Altó Tribunal de Justicia M ilitar designado libremente por su Presidente,

Así lo dispongo por la presente Ley dada en Burgos a veintisiete de agosto de mil novecien
tos treinta y ocho.—III Año Triunfal

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

” limo. Sr.: V ista la instancia de 
don Ramón Trigo Doel, vecino de 
'Lugo,v concesionario de la línea de 
automóviles de Lugo - M osteiro- 
R iojuán solicitando autorización 
para  satisfacer en metálico el im 
porte  del impuesto del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están  gravados Tos billetes de via
jeros y talones-resguardo de m er
cancías que expide;

Resultando que el núm ero de bi
lletes emitidos por el citado conce- 
r ionario en el año 1957 fué de 

9.329, siendo el importe del Timbre 
correspondiente a los mismos de 
3:10,45 pesetas y la dozava parte, 
o sea el importe término medio 
del Timbre -correspondiente a los 
^expedidos en un mes 9,20 pese
tas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 

9,20 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Considerando que el artículo 156 
cicl Reglamento del Tifnbre, en re
lación con el 189 de la Ley, facul
ta  a este M inisterio para autorizar 
a  las Empresas de transportes a 
satisfacer en metálico el importe 

del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardo  de mercancías, y para fi
ja r , de acuerdo con las mismas, la 
can tidad  que deban entregar m en. 
sualm ente a buena cuenta;

Considerando que la  contabili
d a d  que tiene establecida el con
cesionario de que se tra ta  es ga
ran tía  de exactitud en la determ i
nación y recaudación del impuesto 
y  permite realizar las comproba

ciones que se estimen necesarias 
o convenientes;

Este M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio N acional de Timbre 
y M onopolios, acuerda autorizar a 
don Ramón Trigo Doel, concesio-. 
nano  de la línea de automóviles '¡ 
de L u g ó-M osteiro-Riojuán, para 
que satisfaga eú metálico el im
porte del Timbre con que están 
gravados sus billetes de viajeros 
y talonés-resguardo de mércancias, 
fijando en nueve pesetas y veinte 
céntimos la cantidad que por. este 
concepto deberá entregar a buena

cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que r in 
da a la Jefatura del expresado 
Servicio Nacional y los justifican
tes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos que figuran en 
el apéndice d e l  vigente Regla* 
mentó.

Dios guarde a V. I. m uchoi 
años.

Burgos, 7 de septiembre de 1938, 
III Año T riunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Tim bre y Monopolios.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Ceses

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, y a propuesta del Excelen
tísimo Sr. M inistro de O rden P ú
blico, cesa en el cargo de Delegado 
de O rden Público de Soria el C a
pitán de Infantería dón Adelmo 
Fernández Pérez. v

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
III A ño T riu n fa l.^  El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Nombramiento

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nació- 
nalse, y a propuesta del Excelen
tísimo Sr. Ministro* de O rden P ú
blico, ~se nom bra Delegado de O r
den Público de Soria al Capitán de 
Infantería don Santiago Roca Sar
miento.

Burgos, 9 de septiembre de 1938.

III A ño T riunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Benemérito Cuerpo de Mutilado»

Ingreso
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. G eneral Jefe de la Dirección 
de M utilados de la G uerra, y co
mo resultado de. expediente por el 
que se declara “M utilado ú til” por 
estar comprendido en el apreta
do b) del artículo tercero y e n 1 el 
séptimo del Reglamento del Bene
mérito Cuerpo de M utilados de la 
G uerra, de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), se concede el in 
greso en el citado Cuerpo con el 
título de “Caballero M utiládo de 
G uerra por la P atria”, al G uar
dia Civil de lev Com andancia de 
Toledo don Félix Morales, conti
nuando prestando sus servicios en 
activo, salvo que usando el dere
cho que determina el artículo—2?
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del  antes citado Reglamento, op
ta ra  por el desempeño de los t r a 
bajos  o destinos que se reservan 
a los mutilados útiles en sus a r
tículos 30 a 38 y  46, asimismo go
zará ,  de los beneficios que éste 
concede en los artículos 29, 72, 74 
y  82, y demás disposiciones' com
plementarias.

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
I II  A ño  T riunfa l.—El M inistro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
nera l  Subsecretario del Ejército, 
Luis Valclés Cavanilles.

A  propuesta del  E x c e l entísimo 
Sr. G eneral  Jefe de la Dirección 
de M utilados de la G uerra ,  y  co
m o resultado del expediente por 
el que se declara “M utilado  ú t i l” 
po r  estar comprendido en el apar
tado  D )  del artículo tercero y en 
el séptimo dej. Reglamento del Be
nem érito  C uerpo de M utilados de 
Ja  G u e rra  de 5 d e : abril de 1938 
,(B. O. núm. 540), se concede, el in 
g reso  en el citado Cuerpo con el 
t í tu lo  de “Caballero M utilado de 
G u e r ra  por la P a tr ia”, al C arab i
nero  de la Com andancia  de H u e s 
ca don A gustín  Clemente Martin, 
con tinuando  prestando sus servi
cios en activo, salvo que usando el 
derecho que determina el artículo 
27 del antes citado Reglamento, 
op ta ra  por el desempeño de los 
t raba jos  o destinos que se reser
van ' a los M utilados Utiles en sus 
artículos 3 0 -a 38 y 46; asimismo 
gozará  de los benefcios que éste 
concede en los artículos 29, 72, 
.74 y  82, y demás disposiciones 
com plem entadas.

Burgos, 6 de septiembre de 193S. 
I I I  A ñ o  Triunfa l .—El M inistro  de 
D efen sa  Nacional, P. D., El G e 
nera l  Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  p ropuesta  del Excmo. Sr. ,G e
nera l  Jefe de la .D irección  de M u 
t ilados de la G uerra ,  y  como re
su ltado  del expediente por el que 
se declara “M utilado  ú t i l5’ por es
t a r  comprendido en el apartado D )  
de l  artículo tercero y en el sépti
m o  del Reglamento del Benem éri
to  C uerpo  de M utilados de la G u e 
r ra ,  de 5 de abril de 1938 (B O L E “ 
iTIN O F I C IA L  núm . 540), se 
‘concede el ingreso en el citado 
¡Cuerpo, con el título de “Caballe
ro  M uti lado  de G u erra  por  la P a 
t r i a ”, al C arab inero  de la Com an- 
.dancia de Baleares don A n ton io

Calero García, continuando pres
tando sus servicios en activo, sal
vo que usando el derecho que de
termina el artículcf 27 del antes ci
tado Reglamento, optara por el 
desempeño de los trabajos o desti
nos que se reservan a los M uti 
lados Utiles en sus artículos 30 a 
58 y. 46; asimismo gozará de los 
aenefitios que éste concede en los 
artículos 29, 72,,74 y 82, y  demás 
disposiciones complementarias.. 

Burgos, 6 .de septiembre cíe 1958. 
[II A ño  Triunfal. '—El Ministro  de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta  del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe de la Dirección ele M u 
tilados de la G uerra ,  'y  como re 
sultado del expediente por el que 
se deckca “M utilado ú ti l” por es
ta r  comprendido en *el apartado  
D )  del artículo tercero y en el 
séptimo del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo  de M utilados de 
la G uerra , de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), se concede el in 
greso en el citado C uerpo con el 
título de “Caballero M utilado  de 
G uerra  por la Pa tr ia”, al C a rab i
nero  de la Com andancia  de G r a 
n ada  don M anue l  Gálvez Cortés, 
continuando prestando sus servi
cios en activo, salvo que usando, el 
derecho, que determina el artículo 
27 del antes citado Reglamento, 
optara por el desempeño de los t r a 
bajos o destino's que se reservan 
a los M uti lados útiles en- sus. a r 
tículos 30 a 38 y  46; asimismo go
zará de los beneficios que éste con
cede en los artículos 29, 72, 74. y 
82, y  demás disposiciones com
plementarias:
... Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
III  A ño  Triunfal. '—El M inis tro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
neral  Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles.

A  propuesta  del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe de la Dirección de M u 
tilados de la G uerra ,  y  como re 
sultado del expediente por el que 
se declara “M uti lado  ú t i l” por  es
ta r  comprendido en el apartado 
D )  del artículo tercero y  en el 
séptimo del Reglamento  del Be
nemérito C uérpo  de M utilados de 
la G u e rra  de 5 de abril de 1938 
(R. O. núm . 540), se concede el 
ingreso en el citado C ue ipo  con 
el título de “£aba¿lero  M utilado

de G uerra  por la P a tr ia” al Ca* 
rabinero de la C om andancia  de 
N av a rra  don E d ua rd o  de V ega 
Alvarez, continuando pres tando  
sus servicios en activo, salvo que 
usando el derecho que determ ina 
el artículo 27 del antes citado R e
glamento, optara por el desempeño 
de los trabajos o destinos que se 
reservraua los mutilados útiles en. '. 
sus-artículos 30 a 38 y 46; asimis
mo g o z a rá . de los beneficios que 
éste concede en los artículos 29, 
72, 74 y 82, y  demás disposiciones 
complementarias.

Burgos, 6 de septiembre de 1938.
I I í  A ño  Triunfal..—El M inistro de 
D efensa Nacional, P. D., El G e n e 
ral Subsecretario del Ejército, L u is  
Valdés Cavanilles.

A  propuesta  del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe de la Dirección de M u 
tilados de la G uerra ,  y como re 
sultado del expediente por el que 
se declara “M uti lado  ú t i l” por  es-»' 
tar comprendido en • el apar tado  
D )  del artículo tercero y  en el 
séptimo del Reglamento del 
nemériío C uerpo  de ¿Mutilados de 
la G u e rra  de 5 $le abril 1958 
(B. O. núm. 540), se concede el 
ingreso en el citado Cuerpo, con 
el título de “Caballero Ivlutilado 
de G u erra  p o r  la P a tr ia” al C a ra 
binero de la C om andancia  de B a
leares don N a d a l  L lom part  M ateu ,  
con tinuando  pres tando  sus se rvn  
ciíft en activa, salvo que u san do  
el derecho que determ ina gj. a r
ticulo 27 deí antes citado Regla-» 
mentó, optará por el desempeño de. 
los, trabajos o destinos que se re 
servan a los M uti lados útiles en 
rsus artículos 30 a 38 y 46; asimis
mo g ozará  de los beneficios que  
éste concede en los artículos 29, 
72, 74 y 82, y demás disposiciones 
complementarias.

Burgos, 6 de septiembre de 1938/ 
III  A ño  T r iunfa l .—El M inis tro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  p ropuesta  del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe de la Dirección de M u 
tilados de la G uerra ,  y  como re 
sultado del expediente p o r  el que  
se declara “M uti lado  ú t i l” p o r  es-» 
ta r  comprendido en el a p a r tad a  
D )  del artículo tercero  y  en el 
séptimo del Reglam ento  del Bene
mérito C uerpo  de M uti lados  de la 
g u e r ra .d e  5 efe abril d e  1938 .(B'G*
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L E T IN  O F IC IA L  núm. 540), se 
concede el ingreso en el, citado 
.Cuerpo con el título de “Caballe
ro Mutilado de Guerra* por la 
Patria” , ai Cabo de Seguridad don 
Niceto Sánchez Serrano, dé la pro
vincia de Granada, continuando 
prestando sus servicios en activo, 
salvo que usando el derecho que 
determina el retí culo 27 del antes 
citado Reglamento, optará por el 
desempeño de los trabajos o des
tino que se reservan a los M utila
dos útiles* en sus artículos 50 a 38 
y  46; asim ism o'gozará de los be
neficios que éste concede en ios 
artículos 29, 72, 74 y 82, y demás 
disposiciones complementarias.

Burgos, 6 de Septiembre de 195S. 
III Año Triunfa*!.—El Ministro de 
D efensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, y como resul
tado del expediente p or el que se 
declara “Mutilado útil” por estar 
Comprendido en el apartado D ) del 
ártículo tercero y en el séptimo 
del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de M utilados de Guerra 
de 5 de abril de 1938 (B ; O, nú
mero 540), se concede el ingreso en 
el citado Cuerpo con el título de 
“ Caballero Mutilado de Guerra 
por la Patria” al Guardia de Se
guridad de Granada don José 
Ballesteros Guindo, continuando 
prestr.ttdo sus servicios en activo, 
salvo que usando el derecho que 
determina el artículo 27 del antes 
citado Reglamento, optará por el 
desempeño de los trab a jo so  desti
nos que se reservan a los M utila
dos útiles en sus artículos 30 a 38 
y  46; asimismo gozará de los be
neficios que éste concede en los 
artículos 29, 72, 74 y 82 y demás 

, disposiciones complementarias.
Burgos, 6 de septiembre de 1938. 

III Año Triunfa»!.—El Ministro de 
D efensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis ;Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Baja

Como consecuencia de amplia
ción de informes, se deja sin efec
to la Orden de 2 de junio de 1938

(B. O. número 598), en la parte 
relativa al ingreso en la Reserva 
N aval, con la categoría de Alférez 
M aquinista, del M aquinista N a 
val don Pedro Franco Rodríguez.

Burgos, 8 de septiembre de 1938. 
III Año T riun fal.=E l Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Vuelta al servicio activo

Como consecuencia de informa
ción instruida, cesa en la situación 
creada por Orden de 21 de diciem
bre dé 1936 (B . O. número 67), 
y pasa a la de activo, quedando a 
disposición de lá Superior A utori
dad del Departamento , Marítimo 
de El Ferrol, el A uxiliar primero 
de Oficinas y Archivos de la A r
mada don Isidro Maristany. M ar
tínez. -

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.-=  El Contralm i
rante Subsecretario de M arina, 
Manuel, Moreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos

Pasan destinados los O ficiales 
de Infantería que a continuación 
se expresan en la forma .que se in
dica.' ,

Al Regimiento Infantería Z ara
goza, número 30 '

Capitán de Infantería don G e
rardo H eras González, alta del 
H ospital de Granada, procedente 
del Regimiento Infantería Mériday 
núm. 35, destino en comisión.

Capitán de Infantería don Pe
dro Timón Iglesias, alta del H os
pital de Cáceres, procedente del 
Regimiento Infantería A rgel nú
mero 27, destino en comisión'.

Capitán de Complemento de 
Infantería don Enrique Puente 
Lete, ascendido por Orden de 
16-8-38 (B . O. núm. 51).

Capitán habilitado de Infante
ría* don Lorenzo Sarmiento B a
rrios, alta del H ospital de Cáce
res, procedente del Regimiento In
fantería Argel, num. 27, destino en 
comisión. ^

Teniente provisional de Infante
ría don José Sanz Sanz, alta del 
Hospital de Sevilla, prn^dente del

Regimiento Infantería Granada, 
núm. 6, destino en comisión.

Teniente de Infratería don M a-‘ 
nuel García Losada, procedente dei 
Cuerpo de Seguridad y .Asalto.

Teniente dé Infantería don Fe
liciano Fernández Fernández, alta 
del Hospital de Valladolid, proce
dente del Regimiento de Infante
ría Burgos, núm. 31,'destinó en co
misión.

Teniente de Complemento de 
Infantería don Pedro Liveros Ma- 
ya*, alta del Hospital de Badajoz, 
procedente del Regimiento Infan
tería Castilla,, núm. 3, destino en 
comisión.

Alférez de Infantería don Fran
cisco Tom ás Soler, alta del H os
pital .de Zaragoza, procedente del 
Regimiento Infantería América, 
núm. 23, destino en comisión.

Alférez de Complemento de In
fantería don Alberto Trujillo Fra*- 
góso, ascendido por Orden de 
11-8-38 (B . O. núm. 45).

Alférez de Infantería don Silvi- 
no Vaciero Benito, alta del H ospi
tal de Zaragoza,, procedente del 
Regimiento Infantería América, 
número 23, destino en comisión.

Alférez de Infantería don Do-, 
nato Valiente Sebastián, a*Ita del 
Hospital de Estella, procedente del 

.Batallón de Arapiles, núm. 7, des
tino en comisión. '

A lférez provisional de Infante
ría don Pascual Redondo Ibáñez*1 
alta del H ospital de San Sebastián, 
procedente .de la Primera Brigada 
M ixta Legionaria, destino en comi
sión.

Alférez de Infantería don Fa- 
cundo Sampedró Aspiazu, alta del 
H ospital de Zaragoza, proceden
te del Regimiento Infantería A ra - . 
gón, núm. 17, destino en comisión.

Alférez de Infantería* don R a
fael Santiago Recuerda, alta del 
Hospital de Lucena, procedente 
del Regimiento de Infantería Pa
vía, núm. 7, destino en comisión.

Alférez de. Infantería don R a
fael Sanz Mozos, alta del H ospi
tal de Zaragoza, procedente del 
Regimiento Infantería Toledo, nú
mero 26, destino en comisión.

Alférez * provisional de Infante
ría don Juan Vázquez Vergara, 
alta del H ospital de San Fem an
do, procedente del Batallón C aza
dores Serrallo, núm. 8, destino en 
comisión.

Alférez de Infantería don Luis 
Verdeóles G hapuli,. alta del H o s
pital de Zaragoza, procedente deL
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.Regimiento Infantería Burgos, nú 
mero 31, destino en comisión.

Alférez de Infantería don Fran
cisco Vicente París, alta del Hos
pital de Zaragoza, procedente del 
Regimiento Carros de Combate, 
núm. 2, destino en comisión.

Alférez de Infantería, don D e
siderio Vilacañe Sandoval, alta del Hospital de Zaragoza, procedente 
clel Regimiento Infantería Zamo
ra, núm. 29, destino en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría don Juan M artín Rodríguez, 
alta del Hospital de Zaragoza, pro
cedente del Regimiento Infantería 
Mérida, núm. 35, destino en co
misión. ,Alférez de Complemento de In 
fantería dón Nicolás A. M artinón 
Benítez, ascendido por Orden de 
11-8-38 (B. O. núm. 45).Alférez provisional de Infante
ría don David M ugürza Ibáñez, 
alta del Hospital de Vitoria, procedente del Batallón de M ontaña 

.Elandes, núm. 5, destino en comi
sión.Alférez provisional de Infante
ría don Alfonso Muñoz López, alta del Hospital de Málaga, proceden
te del Batallón de M ontaña Flan- 
des, núm. 5, destino en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría don Emilio Navarro Pellín, alta 
del Hospital de Sevilla, proceden
te del Regimiento de Infantería 
G ranada, núm. 6, destino en co
misión.

Alférez de Infantería don An- 
. Ionio Jesús Palacios Montero, alta 

del Hospital de Torrijos, proce
dente del Regimiento de Infantería 
Bailén, núm. 24, destino en comi
sión.
A l  Regimiento de Infantería Mé- 
, rida, número 35

Capitán de Infantería don Ju?*n 
M uñoz Merino, ascendido por O r
den 16-8-38 (B. O. núm. 51).

Capitán de Infantería don Pe
dro Fuentes Ferrer, alta del H os

p ita l de lalavera, procedente del 
Regimiento Infantería Castilla, 
núm ero 3, destino en comisión.

Teniente provisional de Infan- 
*.terk< don Manuel Codoni Muro, 
. alta del Hospital de G ranada, pro

cedente del Regimiento Infantería
- Toledo, núm. 26, destino en.co.mi-
- sión.

Teniente de Complemento de 
Infantería don José Redondo To
rres, alta del Hospital de. León, 
procedente del Batallón Cazado

res Ceriñola, núm. 6, destino en 
comisión.Alférez provisional de Infante
ría don Enrique Peregrín Puga, alta del Hospital de Granada, pro
cedente del Regimiento' Infantería 
San Marcial, núm. 22, destino en 
comisión.

Alférez de Infantería don Víctor del Poso González, alta del 
Hospital de Logroño, procedente 
del Regimiento Infantería Zamora, 
número 29, destino en comisión.

Alférez de Infantería don Juan 
Quesada, Malo, alta del Hospital 
de León, destino en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría don Ramón Ramos Mancera, 
alta del Hospital de Badajoz, pro
cedente de la Segunda Brigada 
Mixta Legionaria, destino en co
misión.
A l Regimiento Infantería Burgos, 

número 31
Capitán de Complemento de In 

fantería don Luis Portillo Ruiz, 
alta del Hospital de Sevilla, proce
dente del Regimiento Infantería 
Granada, núm. 6, destino en co
misión.Alférez de Infantería don Ri
cardo Raya Ramos, alta del H os
pital de Palencia, procedente de la 
Primera Brigada M ixta Legiona
ria, destino en comisión.Alférez de Infantería don Jeró
nimo Sáenz Martínez, alta del H os
pital de Zaragoza, procedente del 
Batallón Cazadores Serrallo, n ú 
mero 8, destino en comisión.
A l Regimiento Infantería Zamora, 

número 29
Capitán de Complemento de 

Infantería don Luis Gracián Tous, 
ascendido por O rden de 16-8-38 
(B. .O. núm. 51).' Alférez de Infantería don Desi
derio Villafañe Sandoval, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento Infantería Zam o
ra, núm. 29.Alférez de Infantería don Isi
dro Agudo Marco, alta del H os
pital de Zaragoza*, procedente de 
Carros de Combate núm. 2, desti
no en comisión.
A  disposición del General Jefe 

de La Legión
Alférez de Infantería don José 

Antonio Fernández M artínez Gui- 
sasola, a lta 'de l Hospital de Ovie
do, procedente del Regimiento In
fantería Gerona, ñúm. 18, destino 
en comisión.

Alférez provisional de Infante* 
ría don Rafael Orozco Masieu, al
ta del Hospital de Santander.

Alférez de Infantería don Se* 
verino M orán Rivas, alta del H os
pital de Salamanca, procedente de 
Carros de Combate núm. 2.

Alférez de Infantería d o n . M i
guel Amado Segura, alta del Hos"1 
pital de Zaragoza.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Yoldi.

Pasan destinados los Oficiales' 
de Infantería que a continuación 
se expresan, en la forma que se 
indica:

Capitán de Infantería, don Ro
sendó Santiago Ferrer, alta del 
Hospital de Zamora, procedente 
del Regimiento Infantería Toledo, 
número 26, al Regimiento Infan
tería- Mérida, núm. 35, destino en 
comisión.

Capitán de Complemento de In 
fantería, don M ariano Argüelles 
Alvarez de la Campa, apto para 
servicios burocráticos, del Regk 
miento Infantería Carros de Com^ 
bate núrn. 2, a* disposición del G e
neral Jefe de la Octava Región 
Militar.

Capitán habilitado de Infante* 
ría, don Máximo A rdanaz Ramí
rez, apto para servicios burocrá
ticos, de a disposición del G ene
ral Jefe de la Séptima Región M i
litar, a disposición tíelj General 
Jefe Directo de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N . S.

C apitán de Infantería, don M a“> 
riano Resano Sola, alta del Hospi-ta 
tal de Zaragoza, a la* Caja de Re* 
cluta núm. 31, de donde procede. 

Capitán de Infantería, don Ma* 
nuel Mulero Clemente, de a dispo* 
sición del General Jefe del Ejérck 
to del N orte, al Grupo de Regu^ 
lares de Tetuán, núm. 1, de dónde 
procede..

Capitán- de Infantería, don Teó
filo N aranjo M artínez Escobar,» de 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro, a disposición 
del Comandante General de C a 
narias. $

Capitán retirado de Infantería*1 
don Antonio M untaner Solans, á  
disposición del General Jefe de la 
Q uinta Región Militár.

Capitán de Infantería don Sa;U 
vador Jiménez Morá, alta del Hós^ 
pital de Córdoba, apto para sei?| 
vicios burocrático^ procedente-
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Regimiento Infantería Lepanto 
número 5, para el Regimiento In 

'fantería San Marcial, núm. 22, des 
tino en comisión.
- Teniente provisional de Infante 
tía, don Jesús Manrique Martínez 
alta del Hospital de Burgos, pro 
cedente- del Regimiento Infante 
fía La Victoria, núm. 28, a dispe 
sición del General Jefe del Ejér 
pito del Centro, en comisión.

Teniente provisional de Infante 
itia, dom Luis Pérez Cuesta, alte 
tíel Hospital de Burgos, al Regí 
üiiento Infantería San Quintín 
número 25, de donde procede.

Teniente de Complemento d< 
'^.Infantería, don Eduardo Quintan; 
LGarcía, de a disposición del Gene 
ral Jefe del Ejército del Norte, ; 
r,disposición del General Jefe d<¡ 
La Legión.

f Teniente provisional de Infante 
ría, don Felipe Lázaro Irungarav 
de a disposición del General Jetc 
.‘de la Sexta Región Militar, a dis 
posición del General Jefe Direcfr 
de la Milicia de F. E. T. y de la; 
üj. O,. N. S., para servicios buró 
cráticos. ¿
*■ Teniente de Complemento d< 
"Infantería, don Felipe Fuster Ros 
siñol, de a*„ disposición del Gene 
Iral Jefe de la Segunda Región Mi 
litar, a disposición del Cóman dan- 
fe  Militar de Baleares, para servi
cios burocráticos.

Teniente de Infantería, don Va
lentín Arjona Aparicio, alta dei 
[¡Hospital de Zaragoza, proceden
te del Regimiento Infantería A r
gel núm. 27, para el Regimiente 
;de Infantería Mérida, núm. 35 
Ipara servicios de instrucción, en 
'comisión.
f Alférez provisional de Infante
ría, don Sebastián García Castro 
■apto para servicios de instrucción 
>lta del Hospital de Huelva, para 
-el Regimiento Infantería Mérida 
húmero 35, de donde procede, 
i/ Alférez provisional de InfanteJ 
tía, don Manuel Escalante Galle
gos, alta del Hospital de Ronda 
japto para servicios de instrucción 
^procedente de las Brigadas Mix- 
¿ás Legionarias, para el Regimien
to  Infantería Mérida, núm. 35, en 
¡comisión.
$ Alférez provisional de Infante- 
liria, don Godofredo Arconada 
tTramón, alta del Hospital de Sa- 
|lamanca, apto; para servicios de 
instrucción, procedente del Regi
miento Infantería* Zaragoza, núme- 
ifq 30, al Regimiento Infantería 
Mérida, núip. 35,. en comisión.

- Alférez provisional de Infante
ría, don Luis García .Vidal, que 
cesa como Subinstructor de la 
Academia de Avila, al Regimien
to infantería Cádiz, núm. 33.
- Alférez provisional de Infante
ría, don Jaime Esteve Puig, que 
cesa como Subinstructor de la Aca
demia Militar de Avila, al Bata
llón de Cazadores dé Serrallo, nú
mero 8. •

Alférez de Infantería, don José 
María Barga Chávez, alta del Hos
pital de Burgos, para el Regimien
to Infantería San ¿Marcial, núme
ro 22, de donde procede.

Alférez de Infantería, don An
tonio Ruiz Navarro, que cesa co
mo Subinstructor en la Academia 
Militar de Avila, Regimiento 
Infantería Cádiz, núm. 33.

Alférez provisional de Infante- 
ría, don Federico Lewin Aguina- 
galde, que cesa como Súinstructor 
en la Academia Militar de Avila, 
al Regimiento Infantería Cádiz, 
número 33.

Alférez provisional de Infante
ría», don Daniel Fornos Rey, que 
cesa como Subinstructor de la 
Academia Militar de Avila, ál 
Grupo de Regulares de Larache, 
número 4,

Alférez habilitado de Infantería, 
don Tomás Ruiz Rioyo, apto para 
servicios burocráticos, a disposi
ción del General Jefe Directo de 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. ’ V

Alférez provisional de Infante
ría, don Feliciano Panlagua Váz
quez, alta del Hospital de Mála
ga, al Grupo de Regulares de IV  
tuán, núm. 1, de donde procede.

Alférez provisional de Infante
ría, don Ramón Castro Gallardo, 
de a disposición del General Jefe 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., al Grupo de Regula
res de Larache núm. 4.

Burgos, 2 de septiembre de 1933. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

P asan destinados los Je fes  y Ofi
ciales de ingenieros que a conti 
nuación se expresan a los destino; 
que se indican:

A disposición del General Jef e  
del Ejército del Norte 

Alférez provisional de Ingenieros 
don Luis M aría Royo de Carlos 
procedente del R egim iento T ran s
misiones, alta del Hospital de San 
T b :r ü á o ,  tícstincKcn ccmisión.

Alférez de Ingenieros don Jo s í 
M aría Ruiz de Assin Musso, aseen-* 
dido' por Orden de 4-8-38 (B. O, 
número 38), procedente del Bata-» 
lio n .d e  Zapadores Minadores n ú 
mero 7.

AJférez de Ingenieros don Ruper
to Carlos Sol Lafuente, procedente 
del B atallón  de Zapadores núm e- 
ro 8, a lta  del Hospital de Z ara
goza, destino en comisión. ■

Alférez de Complemento de In-. 
genieros don Tomás Siquier ,For- 
tuny, procedente del B atallón  de 
Ingenieros de M allorca, ascendida 
por Orden de 16-7-38 (B. O. nú< 
mero 18).

Alférez provisional de Ingenie
ros den Ju an  de Dios Suazo Gon*» 
zález, procedente deP B atallón  d4 
Zapadores núm. 6, alta del Hospi
tal de Patencia, destino en ccm i* 
sión. • •

Alférez provisional de Ingenie roí 
don Salvador Trevijano Molina, 
procedente del B atallón  de Zapa-* 
dores núm. 8; a lta  del Hospital d€ 
B adajoz, destino en comisión.

Alférez de Complemento de In 
genieros don Antonio V alcárcel J  
Ju an .

Alférez de Complemento de In 
genieros don Caries Gutiérrez M a
llo. procedente del B atallón  de Za* 
padores, núm. 2, ascendido pol 
Orden de 29-7-38 (B. O. núm. 33),
‘ Alumno de Ingenieros don Clau

dio Palm ero So telo.
Alumno de Ingenieros .don R i

cardo Sam aniego Bonilla.
AJférez provisional de Ingeniero ! - 

don José M aría . F on fría  Gómez, , 
procedente del B atallón  de Zapa
dores núm. 5, a lta  del Hospital da 
La Coruña, destino en com isión.

A lférez' provisional de Ingenie-- 
res don. Manuel M artín R evuelta, 
procedente del B atallón  de Zapa
dores, núm. 8, a lta  del Hospital da 
Zamora, destino en comisión.

Teniente Coronel de Ingen iero ! 
don Teodomiro González Anto-¡ 
nini. .

Capitán de Complemento de In-*. , 
genieros don R afael Rodas F rías ,• 
ascendido por Orden de l-8-30t 
(B. O. núm. 35).

Capitán de Complemento de InW 
genieros don M anuel Zúñiga So-| 
laño, procedente de la Agrupación! 
de Pontoneros, ascendido por Or
den de 19-7-38 (B. O. núm. 23).

Alféi’ez provisional de Ingeniero* 
don Francisco Abad Cot, proce
dente del B atallón  de Zapadores 

-v Mñrrueoós-. altn c’ rl H c v J ir l  dflt!
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Ban Sebastián, destino en comi
sión.

Alférez de Ingenieros don Cris- 
tino Corredor Salcedo Bermejillo, 
ascendido, por Orden de 6-8-38 
(B. O. núm. 41).

Capitán de Complemento de In
genieros- don Luis Arriba Paiacín,

. procedente de la Agrupación de 
'Pontoneros, ascendido por Orden 
ele 11-8-38 (B. O. núm. 45).

Alférez de Ingenieros don José 
Luis .Bustos Cuervos, procedente 
del Batallón de Zapadores, núme
ro 7, ascendido, por Orden de 
1-8-38 (B. O. núm. 35).

Alférez de Complemento de In
genieros don Manuel Murales Zazo.

Alférez de Complemento de In
genieros don Carlos Caubet Gon
zález, procedente del Grupo de 
Zapadores de Mallorca, alta del 
Hospital de Vitoria, destino en co
misión.

Alférez de Complemento de In
genieros don Fernando Gil Olaya, 
procedente del Batallón de Zapa
dores de- Castilla, ascendido por 
€>rden del 7-7-38 (B. O. núm. 11).

A  disposición del General Jefe 
del Ejercito del Centro 

Alférez de Ingenieros don Bien
venido Díaz Cordero, procedente 
del Servicio de Automovilismo del 
Ejército, ascendido por Orden de 
1-8-38 (B. O. núm. 35).
A  disposición del General Jefe 

del Ejército del Sur
Capitán de Complemento de In-. 

genieros don Francisco Serra Co
rrea, procedente del Batallón de 
Cazadores núm. 2, ascendido por 
Orden de 14-7-38 (B. O. núm. 17).

Capitán de Complemento de In
genieros don Cayetano Blández 
Alvarez, procedente del Ejército 
dei Norte.

Capitán de Complemento ■,de In
genieros don Francisco Huesca Sa- 
siain, procedente del Ejército del 
Ñor te.

Capitán de Ingenieros don Luis 
Rodríguez Borbolla Alcalá, proce
dente del Ejército del Norte.

Alférez de Complemento de In
genieros don Juan Marchena. Ji
ménez, procedente del Ejército del. 
Norte.

Alférez de Complemento de In
genieros don Héctor García Gra- 
mazán, procedente del Ejército del 
Norte.

Alférez de Complemento de In
genieros don Agustín Guerrero Fiz, 
procedente del Ejército del Norte.

Alférez de Complemento de In
genieros don José Guardeño Peña, 
procedente del Ejército del Norte.
A l Grupo Mixto de Ingenieros, 

número 3 
Alférez de Complemento de. In

genieros don Pedro Ravina Mén
dez, ascendido por Orden 26-7-38 
(B. G. núm. 29), procedente del 
Ejército del Norte.

Alférez de Complemento de In- 
. genieros don Floreal Gareíá Ex
pósito, procedente del Ejército del 
Norte. • ,
Al Grupo Mixto de Ingenieros, 

número 4 
Alférez de Complemento de In

genieros don -Juan Rodríguez Fe
bles, procedente del • Grupo Mixto 
de Zapadores núm. 3.

Alférez de Complementó de In
genieros don Ignacio González Re
yes, ascendido, procedente -cfel ■ 
Grupo Mixto de Ingenieros, nú
mero 3.

Alférez de Complemento de In
genieros don Ramón Ramos Rodrí
guez, procedente deKEjército del 
Norte.
° Alférez de Complemento de . In

genieros don Segismundo Díaz 
García Talavera, procedente del 
Ejército del Centro.

Alférez de- Complemento de In
genieros don . Manuel González 
Martín, procedente del Ejército del 
Centró. . •
A  disposición deb General Jefe 

del Ejército del N orte 
Alférez de Complemento de In

genieros don Patricio Bernal Cu
bas, procedente del Grupo Mixto 
de Zapadores y Telégrafos, núm, 3.

Capitán de Complemento de In
genieros don Ricardo Cardona Or
tega, ascendido por Orden 22-8-38 
(B. O. núm. 59):

Capitán de Ingenieros don José 
Santos Valencia, procedente del 
Batallón de Zapadores núm. 7, aL 
tá del Hospital de Ferrol, destino 
en comisión.
A l Regimiento M ixto de Zapado

res de Pamplona
Capitán de Complemento de In

genieros don Miguel Corbi Lafíta, 
procedente del Ejército del Cen
tro.

Capitán de Complemento de In
genieros don Eusebio Gurrea Díaz, 
procedente del Ejército del Norte.

Capitán de Ingenieros don Luis 
García Muñoz, procedente del 
Ejército del Norte.

A  disposición del General Jefe 
de la Circunscripción Oriental 
Comandante de Ingenieros don 

Manuel Timoteo Ruiz Vegel, pro
cedente dél Batallón de Trabaja
dores núrn. 145.

A l  Batallón -de Zapadores núm. 6 
Teniente provisional de Ingenie

ros don Jesús Marín Recaído, pro
cedente del mismo Batallón, alta 
del Hospital de Pamplona.
A l Regimiento de Transmisiones 

Teniente de Ingenieros don José 
María Ríos García-, procedente del 
Ejército del Norte, alta del Hospi
tal de Zaragoza.

Capitán de Complemento de In
genieros don José María Andrés 
Beitia, procedente del Ejército del 
Norte. 1

A l Batallón de Transmisiones dé 
Marruecos 

Teniente Coronel de Ingenieros 
clon Lorenzo Insaüsti. Martínez, 
para dicho Batallón, agregado al 
Cuerpo de Ejército de Castilla, de 
donde procede.
A l Ser vicio de Automovilismo del 

Ejército
Capitán de Ingenieros don Juan 

'Logo Mayor, procedente del Ejér
cito. del Norte.

Burgos, 2 de septiembre de 1838.
| III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficia- 
les de Artillería que a continua
ción se relacionan, a los Cuerpos 
que se indican:
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del N orte
Sargento de Complemento de 

Artillería don José L. Uribe C o
rrales, procedente del 16 Regimien
to / de Artillería Ligera, alta del 
Hospital de Santiago, destino en 
comisión.

Sargento de Artillería don Pablo 
Gómez Moreno, procedente del 11 
Regimiento de Artillería Ligera* 
alta del Hospital de Valladolid* 
destino en comisión.

Sargento de Artillería don Fran* 
cisco Góngora Rojas, procedente 
de la Agrupación dé Artillería de 
Ceuta, alta del Hospital de Zara
goza, destino en comisión.

Brigada habilitado de Artillería 
don José Andrés Lesmes A rroyo, 
procedente del primer Regimiento 
de Artillería Cesada* alta del.Hos-»
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pital de Sevilla, destina en comí- 
sión.

Brigada de Artillería don Juan 
M arín Velasco, alta del Hospital 
de Plasencia, destino en comisión 

Sargento de Artillería don A l
fonso Fernández González, pro
cedente del noveno Regimiento de 
Artillería Ligera, alta del Hospital 
de Zaragoza, destino en comisión, 

Sargento de Artillería don Pe
dro Gómez Merino, procedente de] 
tercer Regimiento de Artillería 
Ligera, alta del Hospital de San 
Sebastián, destino en comisión.
- Sargento provisional de A rtille
ría don Luis Mués García An- 
doain, procedente del 11 Regi
miento de Artillería Ligera, alta 
del Hospital de Vitoria, destino en 
comisión.

Sargento provisional de A rtille
ría  don Carlos Bernáldez Fuerte, 
procedente de la Agrupación de 
Antitanques, alta del Hospital/de 
Santiago, destino en comisión.

Sargento de Artillería don M a
nuel Pérez, procedente del 15 R e
gimiento de Artillería Ligera, alta 
del Hospital de La-Coruña, desti
no en comisión.

Sargento de Artillería don M a
nuel Conde Bernáldez, procedente 
del 16 Regimiento dé Artillería 
Ligera, alta del Hospital de Irúrn, 
destino en comisión.

Sargento de Artillería don M e
rino Figueroa Martín, procedente 
del 13 Regimiento de A rtillería L i
gera, alta del Hospital de Toro, 
destino en comisión.

Sargento de Artillería don Pe
dro Fernández Llamazares, proce
dente de, la Agrupación de A rti
llería de Melilla, alta del Hospital 
de León, destino en comisión.

Sargento dé Artillería don M a
nuel Vega Lojo, procedente de la 
Agrupación de Artillería de Ceti

na, alta del Hospital de Zaragoza, 
destino en comisión.

^Sargento provisional de A rtille- 
ría don Celestino U ñarte Diez, 
procedente del segundo Regimien
to de Artillería Montaña, alta del 
Hospital de Vitoria, destino en co
misión.

¡A disposición del General Jefe de 
la Séptima Región Militar

■ Sargento de Artillería don José 
Alvira Launa, procednie dél déci
mo Regimiento de ArtiUería. Lige
ra, alta del Hospital de Zaragoza, 
destino en comisión, apto para ser
vicios- auxiliares . ]

Al tercer Regimiento de Artillería 
Pesada

.Brigada de Artillería don M aria
no Puebla Polo, procedente de las 
Brigadas Mixtas Legionarias, alia 
del Hospital de Falencia, destino 
en comisión.
A l cuarto Regimiento de Artillería 

Ligera
Sargento de Artillería don Juan 

Beleta Rivera*, residente en la Sex
ta Región Militar.
Al noveno Regimiento de Artillería 

Ligera
Brigada de Complemento de A r

tillería don Pedro 1 abares de 
Lugo, procedente del 13 Regimien
to de Artillería Ligera.

A l 15 Regimiento de Artillería 
Ligera

Sargento de Artillería don En
rique Costogoso Pérez, proceden
te- del Ejército del Norte.
A l 14- Regimiento de Artillería 

Ligera
Brigada de Complemento de A r

tillería don Juan García Gonzá
lez, residente en la Séptima Re
gión Militar.

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
II I  Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Grgaz.

Pasan destinados los Oficiales de 
Infantería que a continuación sí 
expresan,'en la forma que. se in
dica.

A  disposición del G eneral Jefe 
Directo de la Milicia de F. E. T. > 

' de la s ] .  O. N. S.
Capitán de Infantería don Pedro 

Moleres Sanz, alta del Hospital cL 
Vitoria.

Teniente provisional de Infan
tería don Abelardo- Couceiro Menez 
alta del Hospital de La Coruña.

Teniente provisional, de In fan
tería don José Isidro Quintan illa 
Lázaro, alta de Hospital.

Teniente de infantería don He- 
liodoro Aguilar Diez, alta del Hos
pital de Vigo.

Teniente de Complemento de In 
fantería don Crescendo Miranda 
Serrano, alta del Hospital de Má
laga.

• Tómente provisional de Infante
ría don Antonio Usandizágá M ar
tínez, alta del Hospital de San Se
bastián. , -

Alférez, de Infantería don Fran

cisco Tinoco García, alta del líos*, 
pital de Zaragoza.

Teniente provisional de Infante* 
ría don Urbano Gómez Gómez, al-, 
la del Hospital de San Sebastián.

Alférez de Infantería don Luis 
Díaz Ahot, alta del Hospital de 
Labaca. •

Alférez provisional de Infante
ría don Luis Barrera Medina, alta 
del Hospital de La Coruña.

Alférez de Infantería, don Igna
cio Bastérrica Arana, alta del Hos
pital, de Pamplona.

Alférez de Complemento de In 
fantería don Mateos Echevarría 
Rubio, alta del Hospital de Pam
plona. .
. Alférez provisional de Infantería 
don Manuel Figueroa García P i- ‘ 
mentel/ alta del Hospital d e 'P a 
lencia.

Alférez provisional de Infantería 
don Rafael Aguilar Ortiz, alta del 
rlospital de Bilbao.

Alférez de Infantería don Artu
ro Usoz. Rodríguez, alta del Hos
pital de G-ijón.

Alférez provisional de. Infantería 
don José M.a de Benito Ahsin, alta 
dél Hospital de Palma.

Alférez provisional de Infantería 
don Eugenio Fernández Amo, alta 
del Hospital de La Toja.
■ Alférez provisional de Infantería 
don Antonio Castro Mar a ver, alta 
del Hospital de Córdoba.

Alférez de Infantería don Félix. 
Er ce Coñi, alta del Hospital de Es- 
tella.

Alférez de - Infantería don An
tonio'G alán Vargas, alta del Hos
pital de Córdoba.

Alférez de Infantería dan Agus
tín , Luque Poyato Luna, alta del 
Hospital de Córdoba.

Alférez provisional de In fa n te -, 
ría dón José Ruiz Revuelta Abas- 
cal. alta del Hospital de Sevilla.

Alférez provisional de Infantería 
don Urbano García Spuelas, alta 
del Hospital de Plasencia.

Alférez provisional de Infantería 
don Carlos Molina Martínez, alta 
del Hospital de Segovia.

Alférez de • Infantería don José 
Sánchez Carrasco, alta del Plospi- 
tal de; Plasencia.

Alférez de Infantería don Anto
nio Cárríón Santos, alta del Hos
pital de Mondariz.

Alférez provisional de Infantería 
don Pascual Contín Jiménez, alta 
del Hospital de San Sebastián.; u

Alférez de Infantería don Sera
fín Rojas Castillo,-alta del Hospi
tal de Astorga.
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♦ Alférez de In fantería don Fran
cisco Rodríguez Martínez, alta del 
H ospital de San Sebastián.

Alférez provisional de Infantería 
don  Clemente Rodríguez Fuentes, 
alta del Hospital de Zaragoza.

Alférez provisional de Infantería 
don M anuel Lafuente Almazán, a l
ta  del Hospital de Pam plona.

Alférez de Infantería don Epifa- 
n io Izquierdo Benito, alta del H os
pital de Sevilla.

Alférez provisional de Infantería 
don M ariano Miedes Lajusticía, a l
ta del Hospital de Palencia.

A lférez provisional de Infantería 
don Luis Pérez Carrasco M ejías, a l
ta del Hospital de Falencia.

A lférez provisional de Infantería 
den Vicente Ruiz Oehoa Z abale- 
g u i, alta del Hospital de Pam plona.

A disposición del General Jefe de 
La Legión 

Capitán de Infantería d o n  San-' 
tiago García M ayoral, alta del H os
pital de Zaragoza. .

Teniente de Infantería D. Fran
cisco Rodríguez Fernández, alta del 
Hospital de Ceuta.

Teniente provisional de In fan te 
ría don Elpidio Miguel Calvo Cal
vo alta del Hospital de San Se
bastián.

T eniente provisional de In fan te
ría den Carlos M.a Jiménez Izquier
do , alta del Hospital de Burgos.

Alférez provisional de Infantería 
don Vicente Ibáñez Navarro, alta 
del Hospital de Vitoria, procedente 
de la  Segunda Brigada M ixta Le
gionaria, destino en com isión.

Alférez de Com plem ento de In 
fantería  don Lorenzo Mata Roebe- 
lén , alta del Hospital de Jerez.

Alférez de Infantería don Miguel 
A m ado Segura, a lta  del • Hospital* 
d e 'Z a ra goza .

Alférez provisional de ln fantería  
d o n  Santiago Dom ínguez Alonso, 
a lta  del H ospital de Patencia, p ro 
ced en te  del Batallón de M ontaña 
•Sicilia núm. 8, en com isión.

Alférez provisional de Infantería 
d o n  Emilio Ruiz M artínez, alta del 
H ospital de El Ferrol, procedente 

/d e l R egim iento de In fantería Mé- 
árida núm. 35, en com isión.

A l Grupo de Regulares ele Tetuán, 
número 1 

Capitán de In fantería don D o
roteo Collazo Barquero, alta del 
.Hospital de Cáceres.

A lférez provisional de Infantería 
d on  José M ellado Pérez, alta del 

^Hospital de San Sebastián.
A lférez provisional de Infantería

don Francisco L luch Font, alta del 
Hospital de San Sebastián, p roce 
dente del Grupo de Regulares de 
Larache núm. 4, en com isión.

Alférez provisional de Infantería 
don Luis González Gayarré, alta 
del Hospital de Pam plona, p roce
dente del Grupo Regulares de L a
rache núm . 4, en com isión.

A lférez provisional de Infantería 
don Juan R om án M artínez, alta 
del Hospital de Burgos.

Al Grupo de Regulares de Ceuta, 
número 3 

• Alférez de In fantería den M i
guel García Cabello, alta del Hos
pital de Pam plona, procedente' del 
Grupo Regulares Alhucem as núm e
ro 5, en com isión.

Alférez habilitado de In fantería 
don Ensebio Morales Díaz, alta del 
Hospital de Ceuta, procedente del 
Grupo de Regulares de M elilla nú 
mero 2,-destino en  com isión.

Alférez de In fantería don Jesús 
López Cantín, alta del Hospital de 
Ceuta.

Alférez de Infantería don Angel 
San Juan Tristán, alta del Hospi-, 
tai de Cádiz.

Al Grupo de Regulares de Alhu
cemas, número 5 

Alférez de in fan tería  don Pedro 
Guerra Leo, alta del Hospital de 
Mf lilla.

Alférez provisional de In fantería 
don Francisco Catalán García, alta 
del Hospital de Pam plona.

Capitán de In fantería  don  Juan 
M ontalyo González, alta del H os
pital de T etu án ,-p roced en te  del 

'G rupo de Regulares de Larache 
núm. 4, en com isión. ;

Al Regimiento Infantería Gerona, 
número’ 18 

Alférez de In fantería  don José 
Castán Ara-gil, alta del. H ospital de 
Zaragoza, destino en  com isión.

Alférez de In fantería don  José 
Castillo Perena,. alta del Hospital 
de Zaragoza, procedente del E jér
cito del Norte, destino en com isión.

Alférez de In fantería don Miguel 
Cervino G esteifa, alta del H ospi
tal de El Ferrol, procedente del R e
gim iento In fantería Mérida núm e
ro 35, destino en com isión.

Al Regimiento Infantería Mérida, 
número 35 

Alférez de In fantería don José 
Cianez Pérez, alta del Hospital de 
Vitoria, precedente del Regim iento 
In fantería Baílén núm. 24, destino 
en com isión.

Alférez de In fantería don M a

nuel Com erin Arroyo, alta de Hos. 
pital, procedente de la Quinta Rd* 
glón Militar, destino en comisión* 

A lférez provisional de In fantería  
don Francisco Dom ínguez M artín, 
alta del Hospital de Las Palmas, 
procedente del Regim iento In fan 
tería Zam ora núm. 29, destino en 
com isión.

Alférez de In fantería don Jesús 
Eguía Rudiño, alta del Hospital da 
Vigo, procedente del R egim iento 
In fantería San Quintín núm. 25, 
en com isión.

Alférez provisional de In fantería 
don Luis A lfonso Fernández G ar
cía, alta del Hospital de Avila, p ro 
cedente del Grupo Regulares A lhu
cemas núm . 5, en com isión.

Alférez de Infantería don Ania- 
r.o García Sierra, alta del Hospital 
de Zaragoza, procedente del R eg i
m iento In fantería San Quintín n ú 
mero 25, en com isión.

Alférez de Com plem ento de In 
fantería don  A lfonso Gil Maties, 
con residencia en  Bilbao.

Al Batallón Cazadores ele Ceuta, 
número 7 

Alférez de In fantería don A n to
nio Bellas Mirallss, alta del H os
pital de Sevilla, procedente del R e
gim iento In fantería Cádiz núm e
ro 23, destino en com isión.

Alférez de In fantería don V icen 
te Bruned Larroche, alta del H cs- 
p itaí de. Huí sea, procedente del B a 
tallón Cazadores de M elilla núm e
ro 3, en com isión.

Alférez provisional de In fantería  
don Desiderio Caballero Tom é, alta 
del Hospital de Zam ora, proceden 
te del R egim iento In fantería  B a i
len núm . 24, én com isión.

Alférez de In fantería don Julio 
A ntonio Cafranga Izaguirre, a lta  
del Hospital de San Sebastián, p ro 
cedente del Regim iento In fan tería  
G erona núm . 18, en com isión.

A lférez provisional de In fantería 
don José M.a Casas Rosa, alta del 
Ho&pital de Córdoba. ' ’

Al Batallón de Ametralladoras, 
número 7 

* Alférez provisional de In fan tería  
don Fernando Alem any Pastor, a l
ta del Hospital de Jaca, precedente 
del Regim iento In fantería V ailado- 
lid núm. 20, en com isión.

A lférez de In fantería  don R om án 
Alonso de Santa Inés, alta del H os
pital de Salam anca, procedente'‘deI 
Regim iento In fan tería . La V ictoria  
núm. 28, en com isión.

Alférez de In fantería don A n to
nio Am brqsío Pérez, alta del l íe s -
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pital de L-:ón, procedents del R e
gim iento- In fan tería  Burgos nú 
m ero 31, en com isión.

Alférez provisional de Infantería 
don M anuel Aristegui García, alta 
del Hospital de Bella vista., de V igo; 
procedente del Batallón de M on 
taña Flandes núm. 5, en comisión, 

Alférez provisional de Infantería 
den G regorio Barrios Sanz, alta 
del Hospital de M olina de Aragón, 
procedente del Regim iento In fa n 
tería Aragón 17, en com isión.- 

Alférez de In fantería don Silvi- 
no Beceiro Bsnitsz, alta del H ospi
tal de Zaragoza, procedente del R e 
gim iento In fantería Am érica n ú 
mero 23/ destino en  com isión.

Capitán de In fantería Sidi M oha- 
n*.ed Ben H am sá Amar, alta del 
Hospital de Tetuán, al G rupo de 
Regulares de Tetuán núm .' 1, de 
donde procede.

Alférez de In fantería Mímún Ben 
M adi núm . 4.073, alta del Hospital 
de Sevilla, al Grupo de Regulares 
de Melilla núm. 2, de donde p ro 
cede.. , V '

Com andante habilitado de In 
fantería don R afael T ejada Sal
gado, alta del Hospital $e prense, 
procedente del B ata llón  M ontaña 
Sicilia núm . 8, a í Regim iento, de 
In fantería San Q uintín.núm . 25, en 
com isión.

Capitán de Infantería don A n- 
*gel Ortega Rodríguez, apto para 
servicios burocráticos, a la A cade
mia M ilitar de Sargentos de San 
Roque, com o Profesor, en com i
sión.

Teniente de In fantería don Jo
sé Cantillo Carm ena, apto para 
servicios burocráticos, a la A cade
mia Militar, de Sargentos provisio
nales en San Roque, com o P ro
fesor, en com isión. .

Capitán de In fantería don Ro 
sendo-Sánchez Ferrer, alta de H os
pital, al Regim iento de In fantería 
Toledo núm. 26, de donde procede.

.Capitán habilitado de , In fan te 
ría don M anuel Sim ón Sánchez, 
ascendido por Orden de 20-8 38 
(B. O. núm. 58), al Batallón B. de 
Cazadores Serrallo núm. 8, de don 
de procede, _

Capitán habilitado de Infantería 
don Julián M or a tinos Paredes, a l
ta .del Hospital de Vitoria, apto 
para servicios de instrucción , ál 
Batallón de M ontaña, Flandes, n ú 
mero "5, de donde procede.

Teniente de Infantería don A n 
gel Prieto Ram írez, alta del H os
pital de Pamplona,- ai Batallón de

M ontaña Arapiles, núm. 7, de don 
de procede.

Teniente de Com plem ento de In 
fantería don Prim itivo Navarro 
Navarro, al Regim iento de In fa n 
tería Aragón, núm. 17.

Alférez provisional de Infantería 
don Jesús Cáeeres Robledo, alte 
del Hospital de Zaragoza, al B ata
llón de Am etralladoras, núm . 7, de 
donde procede.

Alféro z de In fantería don Juar 
Solís Miguel, alta del Hospital do 
Zaragoza, al Regim iento de In fa n 
tería Zam ora, nuin. 29, de donde 
procede. ,

Alférez provisional de Infantería 
don Blas Blázquez Jim énfz, pro 
ce dente de la Academ ia M ilitar d-f 
Granada, al Regim iento de In fa n 
tería Burgos, núm. 31.

Alférez provisional d e  Infantería 
don Am ando Calvo Abad, p roce
dente de la Academ ia M ilitar áí 
Granada, al Regim iento de In fa n 
tería Burgos, núm. 31.

.T eniente provisional de In fa n 
tería > don H onorio Fernández G ó 
mez, alta del Hospital de Burgos 
procedente del Regim iento de In 
fantería San M arcial núm. 22, pa 
ra el G rupo de Regulares de T e
tuán , n úm . 1, en com isión .

Teniente de .Infantería don Ni
colás G onzález Lállare, de la  Caja 
de- R ecluta núm.-.- 59, . al R eg i
m iento de In fan tería  San Q uin
tín, núm . 25.

Alférez de In fantería  don S e
bastián López Cardo, procedente 
de la Com andancia M ilitar de G ra
nadilla, al Batallón de M ontaña 
Flandes, núm. 5. '

Alférez de In fantería don M a
nuel Vecino Franco, apto para ser
vicios buroerátíces, de a disposición 
del General Jefe de la Séptima 
Región M ilitar, a disposición del 
General Jefe de la O ctava Región 
Militar.

Burgos, 6 de septiem bre de 1938. 
E li-A ñ o Triunfal.— El General de 
División, Luis Orgaz.

Q ueda sin efecto eí destino a 
BafNlón de C azadores San Fer

nando, núm . 1, asignado por O r 
den de 9-8-38 (B . O . núm . 43),. 
al A lfé re z  provisional don  M anuel 
R odrígu ez Sánchez, por no ser es
te su verdadero nom bre, sino don 
M anuel Castilla Sánchez, el cual 
queda confirm ado en el R egim ietr
ío  A m érica , núm . 23, en com isión , 
d o n d e . fué destinado p or  O rden  
de 31-7-38 (B . O . núm . 34 ).

Burgos, 6 de septiem bre de 193<L 
III A ñ o  T riu n fa l.— El G eneral de 
D ivisión , Luis O rgaz,

La O rden  de destinos de 30 do 
agosto últim o (B . O . núm . 67), en 
la que se' destina al Capitán de 
Infantería* don  M arcelino D ueñas 
G oicoech ea  a disposición  del G :> • 
neral Jefe del E jército del Sur 
queda rectificada en el sentido de 
que el verdadero em pleo del m is
mo es el de C om andante, ascen
dido por O rden  de 25-8-38 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm . 59), el 
que continuará en el m ism o des
tino..

Burgos, 6 de septiem bre de 1938. 
[II A ñ o  T riu n fa l.— El G eneral de 
D ivisión, Luis O rgaz .

La O rden  de destinos de 19-S-3S 
[B. O . núm . 53) queda rectificada 
in el sentido de que el -Teniente 
le C  aballeri a don  Ma»nuel de: A r  
rtijo V a len zuela  se llama don  
francisco de A rm ijo  V alenzuela, 
? no M anuel, com o en aquella O r 
len  se consignaba.

Burgos, 6 de septiem bre de 1938. 
ill  A ñ o  T riu n fa l.— El G eneral de 
D ivisión, Luis O rgaz.

M ilitarización

Q u eda  sin efecto la m ilitariza
ción conced ida  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  que se indica al so lda 
do que figura en la siguiente re
lación , el que deberá incorporarse 
a .su C u erpo  respectivo, .

NOMBRE . Y APELLIDOS B O. Fachá •

Eduardo Pardo Souto .. .................  43 9 agosto»
------------------------------- -------------- :------------------- --------------------

Burgos, 31 de agosto  de 1938 III A ñ o  ' Triunfal. == El G eneral 
de D iv isión , Luis O rgaz.
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A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Servicio Nacional de Obras 
Hidráulicas

Examinado el expediente .promo
vido por don Lucas Leonar León, 
como Director del Sindicato de 
Riegos del Jalón en Alagón, soli
citando autorización para variar el 
emplazamiento de la presa» de de
rivación en el río Jalón, de la ace
quia dcnóminada de “A lagón”, en 
término de Grisén (Zaragoza»), 
así como el proyecto que acompa
ña, redactado por el Ingeniero de 
Caminos don Miguel Mantecón.

Resultando que durante la in
formación pública se presentó un 
escrito por don Francisco Sanz 
Ibáñez, Procurador del término de 
A lm ozao , solicitando que, de ac
ceder a lo que pide el Sindicato 
de Jalón, se le obligue a colocar 
en las proximidades del emplaza
miento de la nueva presa y toma 
de agua, un hito o mojón de nive
lación antes del comienzo de la>s 
obras, cuya cota esté relacionada 
con la coronación de la presa, y 
que se les obligue a construir un 
módulo.

Resultando que el Sindicato de 
Alagón contestó razonablemente a 
dicha reclamación.

Resultando que efectuada la con
frontación del proyecto en, 23 de 
noviembre de 1937, el Ingeniero- 
encargado de ella informa favora
blemente, e igualmente lo hace el 
Abogado del Estado.

Considerando que en la trami
tación de este expediente se han 
observado las formalidades y pres
cripciones legales sobre la mate
ria.

Considerando que en 19 de iu- 
lio último se resolvió favorable
mente el expediente de inscrip
ción de un aprovechamiento, de 
2.450 litros de agua por segundo, 
a derivar por esta presa.

Considerando que según infor
ma* el Ingeniero encargado de la 
confrontación, con el estableci
miento de la nueva presa no se 
producirá remanso superior al que 
lioy presenta el río Jalón.

Considerando que el informe 
del Ingeniero Jefe de A guas de la

Cuenca del Ebro es favorable a 
la autorización solicitada,

Este Ministerio ha resuelto:
•1.2—Se autoriza al Sindicato de 

Riegos del Jalón en Alagón para 
cambiar el emplazamiento de la 
presa de 'derivación, en el río Ja 
lón de la acequia denominada M a
yor o de “A lagón” , en término de 
Grisén (Zaragoza).

2.2—Lr*s obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Z a
ragoza en 30 de junio de 1937, por 
el Ingeniero de Caminos don M i
guel Mantecón Navasal, en cuanto- 
no se oponga a las condiciones de 
esta concesión.

3.2—La nueva presa se situará 
a .unos 300 metros-del pacaje de
nominado Tiro de Bola, junto a 
los piquetes A , B, C, existentes en 
el terreno, siendo la altura máxi
ma, de la coronación de la presa, 
sobre el lecho del río de 1 (un). 
metro. Dicha coronación quedará 
a 2,462 (dos metros cuatrocientos 
sesenta y dos milímetros) por de
bajo del nivel promedio de los tres 
piquetes, o serci 3,462 (tres metros 
cuatrocientos sesenta y dos milí
metros) por debajo del umbral de 
la puerta de la casa núm. 4 de la 
calle Tiro de Bola, propiedad de 
doña María Alegre García, de 
Griñén.

4.2—En la acequia de la margen 
izquierda, llamada M ayor o de 
“Alagón” , se dispondrá,un módu
lo que limite el caudal derivado, 
de conformidad con el determina
do en la cláusula 1.- de la Orden 
de 19 de junio de 1938, aprobato
ria de la  inscripción.

5.2—Las obrasYomenzarán en el 
plazo máximo de seis meses, con
tados a partir de la publicación 
de esta concesión en el BO LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , y de
berán quedar terminadas en el pla
zo de un año, a* contar desde la 
misma fecha, quedando, obligado el 
concesionario a dar cuenta a la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro del principio y del final 
de los trabajos, que se ejecutarán 
bajo su inspección y vigilancia, co
rriendo a cargo del mismo todos' 
los gastos que esto origine.

U na vez terminadas las obras, 
se levantará por aquella Depen- 

¡ dencia un Acta, en la que conste 
el cumplimiento de todas las con
diciones de la concesión, consig
nándose expresamente los nombres 
de los productores españoles que 
hayan suministrado la maquinaria

y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación del 
aprovechamiento hasta que dicha 
Acta sea aprobada por la Jefatu
ra de A guas de la Cuenca* del 
Ebro.

6.2—Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes 
sobre protección a la industria na
cional, contrato y  accidentes del 
trabajo y demás, disposiciones de 
carácter social, administrativo y 
fiscal, que puedan obligarle.

7.2—El depósito del 1 por 100 
d :l importe del presupuesto de las 
obras que afectan a terrenos de 
dominio público, constituido co
mo fianza provisional, quedará co«< 
mo fianza definitiva para respon- 
der del cumplimiento de la*s con
diciones de esta concesión y será 
devuelto 'al concesionario una vez 
aprobada el Acta de terminación 
de las obras por el Ingeniero Jefe  
de A guas de la cuenca del Ebro¿

8.2—Se otorga esta concesión a 
perpetuidad, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de terce
ro y con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conser-

: var o sustituir las servidumbres 
existentes.

9.2 — Caducará esta concesión 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caduci
dad con arreglo a los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento 
de Obras. Públicas. /

1.2—Se declara la utilidad pú
blica de este aprovechamiento pa
ra los efectos del R. D. num. 33 
de 7 de enero de 1927.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones antes consiga 
nadas y entregado la póliza parai 
reintegro de la concesión, según 
previene el artículo 84 de la vi
gente Lev deDTimbre de 18 de 
abril de 1932,. que queda inutili* 
zada en el expediente, se hace pú
blico pa*ra general conocimiento á 
los efectos del artículo 24 de la’ 
Instrucción de 14 de junio de 1883 
y demás disposiciones de obliga
toria aplicación. * .

Dios guarde a V. S. mucho» 
años.

Santander, 3 de septiembre de 
1938,—III A ño T riu n fa l—El Jefe  
del Servicio Nacional de O bras 
Hidráulicas, B. Granda.
Si. Ingeniero Jefe de A guas de

l» Confederación Hidrográfica
•; del' Ebro.


